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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE PANAMÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Desarrollo Agropecuario

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Animales vivos bovinos y bufalinos o aquellos
susceptibles a tuberculosis.  Capítulo 1, partida 01.01

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Gaceta Oficial del Estado
Nº 23.388, resuelto Nº 073-ADM por medio del cual se establecen los requisitos y
procedimientos zoosanitarios para la movilización, con destino a mataderos ubicados en el
resto del país.  Tres (3) páginas.

5. Descripción del contenido:  Resuelto Nº 073-ADM del 18 de septiembre de 1997.  Regula
la salida de animales para mataderos en otras partes del país procedentes de Bocas del Toro.

6. Objetivo y razón de ser:  Protección de la salud animal
Para evitar la difusión de la tuberculosis en otras provincias que se encuentran libres, se
requiere controlar la movilización de los animales que salen de Bocas del Toro sin evitar la
comercialización.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [  ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  No existe desviación respecto a las normas o directrices
internacionales.  Se siguen las normas de la OIE.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  En idioma español,
disponibles en los servicios de información notificados por la República de Panamá.

9. Fechas propuesta de adopción: --

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  18 de septiembre de 1997          

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No procede
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Ministerio de
Desarrollo Agropecuario

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Dirección Nacional de Salud Animal
Río Tapia, Tocumen Panamá
Teléfono:  (507) 266-1812
Fax:  (507) 266-2943 y (507) 220-7981
Apartado postal:  5390 Zona 5 Panamá


